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Reanudación de audiencias
presenciales

Nuevo sistema de grabación
y digitación en línea

Nueva sede del CAM Santiago



    Se insta a las partes, en coordinación con el tribunal
arbitral y el Centro, a continuar durante el presente año
las audiencias por vía remota. A la fecha se han realizado
más de 750 audiencias virtuales, con un 80% de los
arbitrajes activos.
    
    Sin perjuicio de lo señalado, se informa a la comunidad
que desde octubre existe la posibilidad de realizar
audiencias presenciales en nuestras oficinas ubicadas en
la Cámara de Comercio de Santiago (Monjitas 392).
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    Estas deben ser coordinadas con los abogados de la
Unidad de Arbitraje a cargo de la respectiva causa, con el
fin de manejar el número de personas que ingresan al
Centro y cumplir con las medidas de seguridad que ha
implementado la Cámara de acuerdo con los instructivos
de la autoridad de salud. Contamos con estacionamientos
para los árbitros y el espacio necesario para el
distanciamiento requerido.

     Se ruega encarecidamente no realizar audiencias de
juicios del CAM Santiago en oficinas privadas, sin perjuicio
de que puedan evaluarse casos excepcionales, previo
aviso al abogado a cargo y aprobación de la jefatura de la
unidad.
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NUEVO SISTEMA DE

GRABACIÓN Y

DIGITACIÓN EN LÍNEA

      Con el objetivo de mejorar y agilizar nuestro servicio
en las audiencias de prueba y en todas aquellas que se
requiera, hemos implementado un moderno sistema de
grabación y estenotipia en línea, que pone a disposición
de las partes y del tribunal la grabación transcrita en un
plazo de 48 a 72 horas. El convenio se realizó con una
empresa con experiencia internacional en esta materia. 

    Para más información y reserva del servicio, rogamos
contactar con anticipación a Texia Navarro
(tnavarro@ccs.cl) y/o Sandra Páez (spaez@ccs.cl).



NUEVA SEDE DEL CAM

SANTIAGO 

      A partir del 15 de noviembre del presente año, el CAM
Santiago contará con una sede adicional, ubicada en calle
San Sebastián N° 2812 (esquina con El Bosque), pisos 4-5,
comuna Las Condes, a pasos del Metro Tobalaba. Esta
decisión se adoptó con el apoyo de la Cámara de Comercio
de Santiago, pensando en una alternativa cercana a
muchos de quienes tramitan en nuestra institución y a la
necesidad de ampliar nuestras instalaciones. La nueva
sede cuenta con siete salas de audiencias amplias y
modernas.



A nombre del Consejo y de todo el equipo del CAM
Santiago, queremos agradecer a las partes, abogados,
árbitros y mediadores por confiar en nuestro trabajo, por
continuar de buena fe con la tramitación de los
procedimientos de forma remota y por no detener esta
puerta de acceso a la justicia, respetando siempre las
garantías del debido proceso y las medidas sanitarias
establecidas por las autoridades.

HERMAN CHADWICK PIÑERA
PRESIDENTE CAM SANTIAGO

MACARENA LETELIER VELASCO
DIRECTORA EJECUTIVA CAM SANTIAGO

Santiago, 8 de octubre de 2020.


